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Enero-setiembre 2011

Enero-julio agosto septiembre Acumulado
TOTAL

CIDE A.C. LUIS MANUEL PÉREZ DE ACHA
Donación para Becas de alumnos de la Div. De 
Estudios Jurídicos, correspondiente al mes de enero       10,000.00 10,000.00         

CIDE A.C. LUIS MANUEL PÉREZ DE ACHA
Donación para Becas de alumnos de la Div. De 
Estudios Jurídicos, correspondiente al mes de febrero 10,000.00      10,000.00         

CIDE A.C. LUIS MANUEL PÉREZ DE ACHA
Donación para Becas de alumnos de la Div. De 
Estudios Jurídicos, correspondiente al mes de marzo 10,000.00      10,000.00         

CIDE A.C. LUIS MANUEL PÉREZ DE ACHA
Donación para Becas de alumnos de la Div. De 
Estudios Jurídicos, correspondiente al mes de abril 10,000.00      10,000.00         

CIDE A.C. LUIS MANUEL PÉREZ DE ACHA
Donación para Becas de alumnos de la Div. De 
Estudios Jurídicos, correspondiente al mes de mayo 10,000.00      10,000.00         

CIDE A.C. CIENTIKA, A.C.
Apoyo para la difusión de actividades académicas y 
culturales 4,000.00        4,000.00           

CIDE A.C. LUIS MANUEL PÉREZ DE ACHA
Donación para Becas de alumnos de la Div. De 
Estudios Jurídicos, correspondiente al mes de junio 10,000.00      10,000.00         

CIDE A.C. LUIS MANUEL PÉREZ DE ACHA
Donación para Becas de alumnos de la Div. De 
Estudios Jurídicos, correspondiente al mes de julio 10,000.00      10,000.00         

CIDE A.C. LUIS MANUEL PÉREZ DE ACHA
Donación para Becas de alumnos de la Div. De 
Estudios Jurídicos, correspondiente al mes de agosto 10,000.00       10,000.00         

CIDE A.C. LUIS MANUEL PÉREZ DE ACHA

Donación para Becas de alumnos de la Div. De 
Estudios Jurídicos, correspondiente al mes de 
septiembre 10,000.00       10,000.00         

TOTAL 74,000.0 10,000.0 10,000.0 94,000.0

Monto recibido

En términos de los artículos 80, fracción V, y 107, fracción I, de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria

(Cifras en pesos)

DONATIVOS RECIBIDOS

Dependencia / 
Entidad 

que recibe

Fin 
específicoInstitución otorgante

1


